
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá D. C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 11001 40 03 051 2022 341 00 

 

Acorde con lo considerado en el art. 286 del C. G. P., se corrige el auto inicial en 

su numeral primero, el cual quedará de la siguiente manera: 

 

1. Pagaré No. 20744003395 -20756119159:  

 

Obligación 20744003395  

 

1.1 $2.204.770,88 por concepto de capital insoluto contenido en el título-valor, más los 

intereses moratorios causados liquidados a la tasa máxima legal permitida certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir de la presentación de la demanda y 

hasta cuando se efectúe el pago total de lo adeudado.  

 

1.2 $60.619 por concepto de intereses remuneratorios pactados durante el plazo.  

 

1.3 $28.598,21 por otros conceptos 

 

Y la obligación segunda tiene como numeración 20756119159,  

 

En todo lo demás permanece indemne la actuación.  

 

Notifíquese esta decisión conjunto al mandamiento de pago. 

  

 

Notifíquese,  

 
 
 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
 
dv 
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